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Plataforma Electoral 2024 del Partido Acción Nacional en el 
 Estado de Chiapas. 

PRESENTACIÓN 

Hoy en día, Chiapas se enfrenta a un gran reto en su historia, el impacto de la pandemia por 

el COVID-19 dejó secuelas que representan grandes retos para la población no solo de 

México, si no para el mundo, por lo que es necesario que desde la perspectiva del Partido 

Acción Nacional la ciudadanía chiapaneca pueda visualizar las diferentes opciones que 

podemos desarrollar para superar juntos las diferentes situaciones que se nos presentan como 

nuevos retos en el corto, mediano y largo plazo en nuestra entidad.  

Los estragos que han llegado de fuera (la pandemia y la crisis económica resultante de la 

misma), desafortunadamente han sido acompañados por la gran cantidad de yerros cometidos 

por el pésimo desempeño de la administración pública. El gobierno se han mostrado 

incompetentes para ofrecer y emprender alternativas viables a los grandes problemas de 

México, y se han empeñado en debilitar nuestras fortalezas como Nación y como sociedad. 

De esa manera, a las amenazas externas, se agregan ahora las de carácter interno, que han 

vuelto a nuestro país aún más débil frente a sus desafíos. 

Ante esta situación, los panistas en Chiapas nos sentimos muy orgullosos de los logros de 

nuestros gobiernos federales y del trabajo de nuestras legisladoras y legisladores en el pasado 

inmediato, por haberle dado a México rumbo y futuro. Pero también somos conscientes de los 

rezagos que están pendientes de ser atendidos. 

Ante estos grandes retos, los nuevos tiempos en política demandan de las organizaciones 

políticas, nuevas estrategias. El ejercicio de las libertades ciudadanas y la participación de los 

partidos políticos en los procesos electorales obligan a fortalecer las propuestas hacia las y 

los ciudadanos, tomando en cuenta las principales preocupaciones y aspiraciones en las 

nuevas e inéditas circunstancias que se viven en el país y el estado. 
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En Chiapas, la actual realidad política exige nuevas propuestas y nuevos esquemas de 

organización y participación política que sumen, unifiquen y pongan por encima de cualquier 

interés los de la entidad, por lo que, es menester garantizar mejores condiciones políticas para 

enfrentar el retroceso, las ocurrencias y la improvisación en los asuntos estatales, conscientes 

de que las prioridades en materia de Salud, Economía, Seguridad Pública, Educación y otras, 

que requieren de la participación directa de todas las fuerzas políticas que coadyuven con su 

experiencia y conocimiento para superar la actual crisis que se vive en Chiapas.  

Conscientes de ello, y de la enorme responsabilidad que tenemos ante la sociedad como la 

oposición política que es considerada la mejor alternativa democrática de México, hemos 

tomado las medidas necesarias para asumir nuestras obligaciones de cara a la sociedad, y 

ofrecerle al estado de Chiapas un nuevo rumbo, con certidumbre y visión de Estado. 

En el PAN Chiapas nos encontramos listos para representar a los chiapanecos sin excepción 

en el 2024, con las y los mejores candidatos que promuevan en todo momento la democracia 

como forma de gobierno y difundan que nuestro partido político y sus propuestas están 

sustentadas en una doctrina, es decir, en un conjunto debidamente articulado de principios, 

de los cuales se deriva nuestra visión de la naturaleza de los seres humanos y de la vida de 

éstos en sociedad. 
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Plataforma Electoral 2024 PAN Chiapas. 

En las nuevas circunstancias políticas y sociales de Chiapas, la plataforma que habrá de 

ponerse a consideración de los electores por parte de los candidatos, deberá abordar y 

proponer los nuevos retos y las nuevas soluciones que la población demanda para la 

satisfacción de sus necesidades y el cumplimiento de sus aspiraciones. 

Hoy las grandes preocupaciones de la gente en Chiapas son: 

Los efectos de la peor crisis económica que se está experimentando actualmente en todo el 

país y que la falta de implementación de políticas públicas se ve reflejado principalmente en 

nuestro estado de Chiapas, en materia de salud, educación seguridad pública, bienestar, 

empleo y crecimiento económico. 

Se propone impulsar el empleo, el mejoramiento de los salarios, el apoyo a las pequeñas y 

medianas empresas, la ampliación de los servicios de protección social para los trabajadores 

y el diálogo entre el sector laboral y productivo para orientar las controversias y los litigios, que 

abonen en el mejoramiento del clima laboral y la estabilidad social en la entidad. 

La otra preocupación es la referente a la crisis de la seguridad pública que se refleja en los 

delitos de alto impacto que cada día se ve con mayor número en la mayoría de los municipios 

y provoca un clima de zozobra e incertidumbre en la población que vive con miedo al riesgo y 

a la posibilidad de afectaciones en sus personas, familias y propiedades. Hasta ahora, ni en la 

federación ni en el estado se le han diseñado programas estructurales a la crisis de 

inseguridad. 

La modernización de Chiapas impulsada a través de políticas de empleo, inversión y la 

promoción de grandes proyectos en el sector turístico, garantizarán un estado más sólido en 

su economía, en su infraestructura y una solidez en las familias chiapanecas. 

Prioridades son también: la rendición de cuentas y la lucha contra la corrupción, que a la 

presente fecha no se tienen avances por la falta de voluntad del gobierno en turno y del 

paternalismo en la que este se ha enfrascado, combate que corresponden más a la voluntad 
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política para llevar a cabo un proceso más intenso contra la corrupción y la aplicación de las 

leyes correspondientes. 

En materia de educación, ha llegado la hora para que en Chiapas salga del rezago educativo 

y se cumpla con el mejoramiento de la calidad de la educación básica, la ampliación de la 

cobertura en media superior y el mejoramiento de la oferta en educación superior y el apoyo 

a las instituciones que la brindan, así como mejorar los apoyos a la investigación que se realiza 

en nuestras instituciones. 

Una mayor oferta de servicios culturales en los municipios, apoyos sin reservas a los 

creadores, mejoramiento del nivel cultural de los chiapanecos a través de la ampliación de 

opciones como librerías, bibliotecas, conciertos y una amplia difusión de la cultura impulsada 

por el estado. 

Las comunidades indígenas son también una gran preocupación de esta plataforma. Atender 

las demandas ancestrales de los pueblos originarios, sobre todo de pobreza, agua, vivienda, 

asuntos agrarios, educación, comunicaciones y salud, son propuestas de suma importancia. 

De igual manera, el Estado de derecho es y ha sido fundamental para garantizar la confianza 

y la estabilidad de la entidad. El respeto a las instituciones, el combate a la impunidad y la 

aplicación de la ley sin distinciones será una de las principales propuestas a los ciudadanos. 

Hay cansancio social en torno a los casos de impunidad y corrupción que afectan a la sociedad 

y representan una gran amenaza para el tejido social en amplias regiones de la entidad. 

El Partido Acción Nacional en Chiapas se pronuncia por una adecuada aplicación de la Ley —

sin excepciones— y por el cumplimento estricto del nuevo sistema de justicia penal, así como 

lo relacionado al régimen legal de los servidores públicos. 

Las clases medias exigen mejores condiciones de vida ante los profundos cambios 

experimentados en Chiapas, y los jóvenes merecen mayor atención a sus demandas. Igual, 

estamos con las mujeres, que más allá de la paridad de género exigen mejores condiciones 

de seguridad, aspiraciones de progreso y mejores espacios de participación política y social. 
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No existen fórmulas mágicas para resolver y atender los problemas de Chiapas. Toda 

propuesta para su aplicación en la realidad requiere de estudio, perseverancia y acción 

política. Convenzamos a los ciudadanos, a nuestros potenciales votantes de que nuestra 

plataforma política y nuestras propuestas son las mejores y las que mejor convienen para la 

grandeza y el desarrollo presente y futuro de Chiapas. 

Es por esto que a través de esta Plataforma Electoral el Partido Acción Nacional propone un 

Chiapas con rumbo, en el cual todos los actores políticos, sociales y económicos contribuyan 

a consolidar un estado con metas claras, y capaz de impulsar la calidad de vida ciudadana al 

enfrentar los grandes desafíos en materia de salud, educación, seguridad, empleo, y otros, 

que impone la modernidad.  

Presentamos la Plataforma Electoral del Partido Acción Nacional en Chiapas, organizada en 

torno a los siguientes ejes temáticos: 

• Paz, Seguridad y Justicia.  

• Estado de derecho y combate a la corrupción. 

• Sistema de salud de las y los Chiapanecos. 

• Desarrollo económico y desarrollo de las personas. 

• Fortalecimiento del municipio y las instituciones. 

• Derechos humanos de las mujeres, la juventud y la niñez. 

• Democracia, gobierno abierto y participación ciudadana. 

• Medio ambiente y energías limpias. 

• Educación, cultura, ciencia, tecnología y deporte. 

• Derechos de nuestros pueblos originarios. 

• Campo y pesca chiapanecas. 

• Chiapas ante México y el mundo. 
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Paz, Seguridad y Justicia.  

• Presentar una propuesta sobre la conducción del tema de seguridad pública a partir de una 

estrategia integral, integradora y flexible que permita el desdoblamiento de políticas públicas 

que procuren resultados positivos en el corto, mediano y largo plazos. 

• Impulsar un programa con la federación que ordene bajo una estrategia, acciones, mandos, 

recursos, y que especialmente establezca objetivos claros y compartidos en la lucha contra el 

crimen organizado, bajo un esquema de colaboración y cooperación al más alto nivel. 

• Impulsar esquemas de colaboración con organizaciones de la sociedad civil para la evaluación 

de la política pública en materia de seguridad. 

• Impulsar un programa estatal para el fortalecimiento, desarrollo e impulso de la carrera policial 

y la depuración de las corporaciones policiacas. 

• Consolidar la creación de fondos especiales para el aumento del estado de fuerza en 

municipios, la función de depuración policial y el aumento de la infraestructura tecnológica 

para implementar políticas de prevención ciudadana. 

• Aumentar las capacidades de investigación y recepción de denuncias para abatir la impunidad 

mediante la integración de carpetas de investigación eficientes. 

• Establecer medidas legislativas para reforzar la prevención de los delitos que más lastiman a 

las y los chiapanecos, como los homicidios en general; y los feminicidios en lo particular; el 

secuestro, la tortura, la trata de personas, la violencia contra las mujeres en todas sus formas, 

y el robo a las personas pasajeras del transporte público; así como la extorsión y el cobro de 

derecho de piso. 

• Establecer mecanismos que garanticen en todo el Estado la seguridad de las mujeres. 

• Realizar las reformas necesarias para perfeccionar y garantizar el cumplimiento de la 

legislación que previene, sanciona y erradica la trata de personas, y la que protege y asiste a 

las víctimas de estos delitos, con especial atención en los municipios y regiones del estado 

en donde es una práctica social recurrente. 

• Aumentar los recursos públicos y los apoyos destinados a la seguridad y a las mejoras 

obtenidas en los indicadores de la materia. 

• Establecer un enfoque de paz, valores cívicos y éticos en la educación de las y los 

chiapanecos, desde preescolar y hasta el nivel superior; a efecto de dotar a las personas de 

autonomía suficiente para poder razonar y decidir, así como defender posturas, diferencias y 

discrepancias sin violencia, sino a través del arreglo pacífico de conflictos, del respeto, el 

entendimiento mutuo, y privilegiando la negociación, el consenso y sobre todo, la solución 

pacífica de controversias. 
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• Establecer campañas en favor de un genuino Estado de derecho y de control a la impunidad, 

como mecanismos para favorecer nuestra democracia, la seguridad, la inversión, la creación 

de empleos y la calidad de vida. 

• Fortalecer los medios alternativos de solución de conflictos y la justicia, en vía digital. 

• Fortalecer en el ámbito estatal, medidas legislativas al Sistema Penal Acusatorio. 

• Garantizar salarios y prestaciones dignas para las y los elementos de las corporaciones 

policiales en todo el estado. 

• Impulsar una agenda legislativa que formalice y dé sustento legal a la participación y 

colaboración ciudadana con las autoridades locales, con el propósito de contribuir a reducir 

los índices de delitos del fuero común. 

• Creación de un andamiaje legal y político para el establecimiento de la justica electrónica, que 

permita garantizar efectivamente el derecho a la justica aun en situaciones extraordinarias.  

• Procurar una justa remuneración salarial a los policías municipales, mejorar sus condiciones 

laborales, beneficios y prestaciones.  

• Aumentar el número de policías en relación a la población atendida, hasta alcanzar los 

parámetros internacionales.  

• Capacitar a los integrantes de la policía municipal en temas fundamentales como los Derechos 

Humanos y el Nuevo Sistema Penal. 
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Estado de derecho y combate a la corrupción.  

• Diseñar un sistema de rendición de cuentas que permita prevenir y corregir el abuso de poder, 

mediante claros esquemas de información, justificación y responsabilidad del quehacer del 

estado en su conjunto. 

• Promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil en la supervisión del 

ejercicio del gasto público, en los distintos órdenes de gobierno, estatal y municipal. 

• Fortalecer el uso de la tecnología para que el gasto público se realice en forma electrónica. 

• Endurecer las sanciones administrativas y penales a las y los servidores y ex servidores 

públicos encargados de combatir la corrupción y que incurran en actos de corrupción y/o que 

se nieguen a proceder en contra de personajes corruptos. 

• Establecer el monitoreo permanente al ejercicio de funciones y al manejo de recursos 

públicos, por parte de las y los servidores públicos, a fin de prevenir actos de corrupción. 

• Transparentar las contrataciones de los gobiernos estatales y municipales, y establecer 

mecanismos acelerados de rendición de cuentas de ese tipo de operaciones. 

• Crear y actualizar sistemas de archivo y tomar medidas para la adecuada “gestión 

documental” (manejo de los datos y expedientes), de acuerdo con las leyes y reglamentos 

sobre la materia. 

• Profesionalizar al servicio público a través del fortalecimiento de las prácticas éticas y 

democráticas de la gestión pública. 

• Disminuir la formalidad y la documentación requerida a las y los ciudadanos para que puedan 

realizar la vigilancia de los recursos públicos. 

• Fomentar la corresponsabilidad de las y los ciudadanos en la vigilancia de obras realizadas 

por el gobierno. 

• Vigilar la puntual presentación de los informes de gobiernos de los presidentes municipales, 

los cuales deben contar con la máxima publicidad.  
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Sistema de salud de las y los Chiapanecos. 

• Elevar a rango constitucional y legal, la garantía de suficiencia de medicamentos gratuitos 

para las y los derechohabientes, incluidos los de alta especialidad, con el apoyo del sector 

privado. 

• Garantizar la universalidad y gratuidad en la prestación de los servicios de salud en el sector 

público, para que las y los chiapanecos, gocen de acceso pleno a ese derecho, incluidos los 

de atención de enfermedades de alto impacto económico para las personas. 

• Aumentar la capacidad instalada de los centros de salud para dar cobertura de los servicios 

básicos de atención médica en las regiones de Chiapas, enfatizando en comunidades rurales 

y comunidades indígenas.  

• Garantizar mediante reformas legales, la disponibilidad y suficiencia de medicamentos para 

atender a todos los niños y las niñas afectados con cáncer en Chiapas. 

• Incrementar el porcentaje del gasto público en salud, a efecto de disminuir los gastos en salud 

que las familias chiapanecas hacen de su propio bolsillo.  

• Establecer la constitución de un fondo de seguro catastrófico, para asegurar la suficiencia de 

pruebas y diagnósticos, de medicamentos y tratamientos y demás paliativos para la 

ciudadanía chiapaneca, ante toda clase de contingencias sanitarias y ante enfermedades de 

alta especialidad. 

• Dignificar el ejercicio de las y los profesionales de la salud, incluidos quienes sean internos y 

residentes, garantizándoles equipo médico de calidad, que salvaguarde su seguridad personal 

ante riesgos de salud en la realización de su trabajo (incluidas pandemias), así como 

permitirles espacios decorosos, jornadas laborales justas y herramientas necesarias para su 

labor, con salarios meritorios y otorgándoles seguros de vida, cuando en el ejercicio de su 

labor su vida esté en riesgo. 

• Mejorar la coordinación de los servicios médicos entre la federación, el estado y los 

particulares para hacer más eficientes los servicios de salud. 
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Desarrollo económico y desarrollo de las personas. 

• Implementar una política transversal que permita la eliminación de brechas de desigualdad 

entre grupos vulnerables así como garantizar su desarrollo en todas las dimensiones  

• Proponer reformas legales y políticas institucionales para dar plena garantía a la conciliación 

trabajo-familia, que contemplen la implementación de mecanismos diversos como la 

flexibilidad de horarios, permisos por emergencias, trabajo en casa, derechos de paternidad 

y responsabilidades familiares, entre otros. 

• Crear mecanismos o incentivos para que las pequeñas y medianas empresas, tengan mayor 

participación en las cadenas de valor. 

• Empatar las políticas económicas, el desarrollo regional y la de ciencia-tecnología-innovación, 

para potencializar las cadenas productivas nacionales de las Pymes. 

• Establecer un fondo emergente para la población más vulnerable, incluidas personas de la 

tercera edad, ante contingencias económicas o sanitarias que pongan en riesgo sus ingresos 

de subsistencia. 

• Crear estímulos para la iniciativa privada que contrate personas de la tercera edad, ya sean 

jubiladas o sin posibilidad de jubilación, con trabajos acordes a su salud, experiencia y 

capacidad. 

• Impulsar medidas legislativas, presupuestales y tributarias estatales, para fortalecer la 

confianza en los inversionistas privados, nacionales y extranjeros. 

• Evitar el grave daño que generan los monopolios en todos los sectores, así como las prácticas 

de colusión de empresas. 

• Crear esquemas de incentivos de deducibilidad a las prestaciones sociales en las empresas. 

• Impulsar el desarrollo económico de todos los municipios por medio de obra pública 

productiva. 

• Elevar el porcentaje de presupuesto público para el gasto de obra pública que detona 

desarrollo económico. 

• Promover la defensa de la vida humana desde su concepción y hasta su muerte. 

• Reconocer y promover a la familia como comunidad fundacional de la sociedad, y fortalecer 

la perspectiva familiar en las políticas públicas del estado de Chiapas. 

• Proteger el interés superior de la niñez como bien jurídico, por encima de cualquier dilema en 

torno a las características jurídicas del matrimonio civil, e impulsar el derecho de las niñas y 

de los niños a educarse y formarse en el seno de una familia, y en donde la adopción se 

subordine a ese propósito fundamental. 

• Impulsar la creación de programas encaminados a prevenir los embarazos en adolescentes. 
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• Promover acciones tendientes a la reconstrucción del tejido social y de la concordia entre los 

chiapanecos. 

• Establecer espacios que promuevan la venta y el comercio legal de piezas artesanales 

endémicas de diversas regiones del estado, en lugares turísticamente estratégicos, otorgando 

estímulos económicos y condonaciones fiscales para promover la participación de los pueblos 

originarios en la economía estatal. 

• Promover la inversión y gestión de obra de transporte público y movilidad no motorizada, con 

el fin de mejorar la accesibilidad de las personas a los bienes, servicios, equipamientos y 

espacios de recreación. 

• Impulsar reformas laborales que contemplen sanciones de tipo económico, a empresas que 

incurran o toleren prácticas de acoso laboral y sexual. 

• Fortalecer mediante política pública a los mecanismos de protección de las y los adultos 

mayores, en los temas de atención jurídica, asistencia, salud y prevención del maltrato, 

violencia o abandono contra ellas y ellos. 

• Impulsar en todo el estado el cumplimiento de la legislación para evitar la discriminación y 

promover la armonía en la diferencia, a efecto de reconocernos todos y todas como 

chiapanecos con la misma dignidad y derechos. 
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Fortalecimiento del municipio y las instituciones. 

• Crear un fondo estatal para impulsar el desarrollo tecnológico en los municipios y promover el 

uso de las nuevas tecnologías para aquellos trámites gubernamentales que, de ser posible, 

puedan realizarse de manera virtual, optimizando tiempos, recursos humanos y económicos. 

• Impulsar una Ley de Coordinación Fiscal que permita una correcta distribución de los recursos 

hacia los municipios. 

• Impulsar una política de desarrollo institucional que permita unificar procesos y evitar 

duplicidad de funciones, eliminando la burocracia innecesaria a efecto de poder brindar 

mejores servicios públicos y apoyos para la gente. 

• Garantizar que el municipio pueda hacer frente a las dinámicas institucionales que exigen las 

nuevas estructuras políticas sociales. 

• Simplificar los trámites y servicios para la apertura de empresas en los municipios.  

• Promover ferias de empleo en las cuales exista coordinación permanente entre el sector 

empresarial y el municipio para mantener un padrón de los empleos disponibles. 

• Invertir en infraestructura de prestación de servicios digitales y mejorar los convenios entre el 

sector público y privado, con concesiones y licitaciones transparentes, que fomenten la 

competencia y la democratización de los servicios. 

• Crear un fondo estatal para impulsar el desarrollo tecnológico en los municipios. 

• Promover mecanismos que faciliten el uso de las nuevas tecnologías para el acceso a apoyos 

sociales gubernamentales, con el fin de garantizar el control y buen uso de recursos. 
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Derechos humanos de las mujeres, la juventud y la niñez. 

• Impulsar en todo el estado el cumplimiento de la legislación para evitar la discriminación y 

promover la armonía en la diferencia, a efecto de reconocernos todos y todas como 

chiapanecos con la misma dignidad y derechos en materia de derechos de la mujer y de niñas, 

niños así como jóvenes. 

• Impulsar acciones de inclusión política de los jóvenes en la toma de decisiones mediante 

cuotas de postulación en candidaturas, presupuestos y organismos autónomos para 

evaluación de políticas públicas a nivel local y estatal. 

• Revisión integral de las reglas de migración para fortalecer la protección de mujeres, niños y 

jóvenes. 

• Promover desde la educación preescolar, una nueva cultura de derechos humanos y 

concientización sobre los valores de la igualdad de género y una cultura de paz, así como en 

la erradicación al machismo y a la violencia contra las mujeres. 

• Promover estímulos fiscales a las empresas certificadas en igualdad, así como políticas de 

impulso al esquema de trabajo en casa, a efecto de favorecer la inserción laboral de las 

mujeres en las empresas privadas y en el gobierno, así como en proyectos de 

emprendimiento. 

• Promover desde las leyes, la cooperación y colaboración entre el gobierno y el sector privado, 

a efecto de otorgar créditos a las mujeres que se encuentran en situación de vulnerabilidad y 

que busquen modelos de autoempleo, para mejorar sus condiciones de vida. 

• Crear programas de apoyo en salud para las mujeres no derechohabientes y en situación de 

vulnerabilidad, desde el embarazo y hasta el parto. 

• Establecer leyes que prohíban la utilización de propaganda que denigre la dignidad de las 

mujeres, o las estigmatice en razón de género. 

• Implantar desde el gobierno, programas de concientización sobre condiciones laborales y de 

sueldos y salarios para las mujeres, a efecto de garantizar que, en igualdad de circunstancias, 

éstas no difieran de las de los hombres. 

• Impulsar la restauración en el ámbito estatal de las estancias infantiles y de refugios y apoyos 

psicológicos para las mujeres y cualquier menor de edad, víctimas de la violencia; así como 

fortalecerlas a nivel estatal y municipal. 

• Modificar la legislación para establecer sanciones para las y los juzgadores, en la omisión de 

juzgar sin la debida perspectiva de género. 

• Establecer en el ámbito legislativo, la obligatoriedad de actualización oportuna de un Banco 

Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. 
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• Promover con incentivos fiscales que se instalen guarderías dentro de las instalaciones de las 

empresas y de los entes públicos, para el beneficio de todas las madres y los padres 

trabajadores de la misma organización, para sus hijas e hijos; y favorecer convenios con las 

instituciones públicas de seguridad social. 

• Impulsar legislación para que a las y a los menores de edad infractores que se encuentren 

internos en tutelares, se les respeten verdaderamente sus derechos humanos y cuenten con 

un auténtico programa de readaptación social basado en valores y acciones 

gubernamentales, que garanticen iniciar o continuar con sus estudios académicos 

correspondientes, y se les brinden servicios médicos indispensables para proteger su salud 

física y mental, así como capacitaciones en oficios, apostando siempre a la prevención del 

delito y a la verdadera reinserción social.  

• Impulsar en todos los niveles educativos, planes de estudio que incluyan la educación 

financiera para que las y los niños, adolescentes y jóvenes, posean conocimientos para 

administrar sus finanzas con responsabilidad y así formar generaciones con una auténtica y 

sostenible libertad financiera, y generar condiciones para un retiro digno. 

• Implementar la Campaña Estatal contra las Adicciones con programas y estrategias de 

información estatal sobre el tema, destinadas a padres y madres de familia, profesores y 

profesoras, y no únicamente hacia la juventud chiapaneca, como medida para identificar 

posibles consumos, así como de protocolos de atención para la prevención, atención, 

rehabilitación y reducción de daños. 

• Promover en el ámbito estatal, contenidos educativos de calidad, actualizados, basados en la 

ciencia, la tecnología y los valores, con planteamientos que permitan despertar vocaciones 

entre niñas, niños y adolescentes, y con datos históricos objetivos y libres de cualquier tipo de 

ideologías y adoctrinamientos. 

• Impulsar la creación de un registro estatal de empresas e instituciones, en donde las y los 

jóvenes puedan realizar su servicio social, estadías y prácticas, y que éstas tengan validez 

como experiencia profesional. 

• Crear programas educativos y de vinculación académica y empresarial, para que las nuevas 

generaciones se desarrollen en un ambiente de ideas, emprendimiento, innovación y las 

nuevas tecnologías, y se desarrollen en una positiva sociedad del conocimiento. 

• Reforzar desde la casa y la escuela, la educación y autoconfianza de las niñas y los niños. 

• Establecer políticas públicas que busquen erradicar la pornografía, el turismo sexual, la 

violencia sexual, la explotación sexual, la prostitución forzada y la trata de personas en 

Chiapas, como medida para garantizar la dignidad y el pleno desarrollo humano de las niñas, 

los niños, adolescentes y jóvenes de nuestro estado. 
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• Impulsar leyes y políticas públicas que contribuyan a erradicar el trabajo infantil, así como 

establecer penas para aquellas personas que promuevan la explotación laboral de niñas, 

niños y adolescentes. 

• Impulsar leyes y programas para garantizar la paternidad responsable, como medida para 

garantizar la responsabilidad y compromiso recíproco de pareja en la crianza de las hijas y los 

hijos, así como privilegiar el interés superior de la niñez. 

• Promover y garantizar una educación alimentaria y nutricional de calidad en los planes de 

estudio de todos los niveles educativos, para que las niñas, los niños y jóvenes de Chiapas, 

creen hábitos de consumo sano y alimentación balanceada, y se puedan prevenir 

enfermedades. 

• Prevenir y combatir la violencia política en contra de las mujeres que pudiera presentarse en 

el gobierno municipal  

• Crear y fortalecer las instancias municipales de la mujer y coordinar acciones con el Instituto 

de las Mujeres para lograr que la perspectiva de género sea un eje transversal en los planes 

y programas municipales, que impulsen el empoderamiento y la erradicación de la violencia 

en contra de las mujeres. 
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Democracia, gobierno abierto y participación ciudadana. 

• Fortalecer los organismos constitucionales autónomos y la autonomía de los órganos 

reguladores del estado, tanto en su funcionamiento como en la idoneidad de sus integrantes, 

para garantizar que cuenten con el perfil adecuado y que gocen de total independencia frente 

al poder y los partidos, así como de visión de Estado. 

• Impulsar una política de empoderamiento ciudadano en la toma de decisiones con el objetivo 

de democratizar la acción de gobierno, asegurando la representación correcta de todos los 

sectores y sus necesidades. 

• Impulsar la inclusión de las nuevas generaciones en los asuntos públicos para fomentar el 

debate y la información, evitando con ello el crecimiento del populismo así como la calidad de 

actores políticos. 

• Introducir reformas legislativas que protejan a periodistas y medios de comunicación, ante los 

daños en el libre ejercicio de su actividad, cometidos vía calumnias o difamación desde el 

poder público, en contra de quienes ejercen esa profesión. 

• Promover modificaciones constitucionales para generar esquemas que garanticen la 

participación de la ciudadanía en los asuntos públicos. 

• Promover en la legislación estatal las adecuaciones necesarias para que en concordancia con 

la legislación federal, garantizar la paridad de género en la integración de los órganos internos 

de los partidos políticos, y para la postulación de candidatos y candidatas a cargos de elección 

popular. 

• Realizar las modificaciones legales pertinentes para garantizar el apego irrestricto a la 

legalidad en el nombramiento y designación del funcionariado público, a efecto de que los 

perfiles propuestos cuenten con las aptitudes técnicas requeridas y no incurran en conflictos 

de interés. 

• Establecer la obligatoriedad de la capacitación de las y los servidores públicos en el tema de 

una vida libre de violencia, y de que los hombres y las mujeres tienen los mismos derechos y 

dignidad. Dicha capacitación debe dotarlos de información sobre prevención y eliminación de 

la violencia, así como sobre las medidas para prevenirla. 

• Promover adecuaciones a ley para que dentro de los partidos políticos se implementen 

mecanismos para garantizar que las personas que aspiren a ocupar candidaturas a cargos 

partidistas y a cargos de elección popular, estén libres de actos de corrupción, como requisitos 

para su postulación o nombramiento.
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Medio ambiente y energías limpias. 

• Salvaguardar el respeto a las normas constitucionales y legales relativas a la inversión 

privada, nacional y extranjera, en la generación y comercialización de energías limpias en el 

estado de Chiapas. 

• Impulsar una política estatal para facilitar la adquisición de fotoceldas de uso doméstico y para 

las MiPyMEs, como una forma de apoyar la economía familiar y la transición energética del 

país. 

• Implementar políticas públicas de manejo integral de residuos mediante el impulso a la 

economía circular, que reduzca la generación de residuos y busque utilizar los existentes 

como materia prima.  

• Establecer sanciones más severas para aquellas personas, instituciones o empresas que 

contaminen el medio ambiente, a través de descargas o emisiones que atenten contra la salud 

de la sociedad, y promover al mismo tiempo, medidas alternativas para la regeneración de 

ecosistemas y limpia de agua, suelo y aire, para no comprometer la integridad de las futuras 

generaciones. 

• Participar como entidad federativa para dar cumplimiento y reforzar la Ley de Transición 

Energética, en lo relativo a las fechas de transición de México hacia el uso de energías limpias 

y la cancelación del uso de combustibles fósiles, tanto para el uso público como particular, de 

manera similar a como se hizo con la transición entre la televisión analógica y la digital. 

• Coadyuvar en vigilar el cumplimiento de impuestos al uso de combustibles fósiles y a la 

emisión de gases de efecto invernadero por parte de empresas, público o privadas, y 

establecer incentivos fiscales estatales a las empresas que sustituyan el uso de combustibles 

fósiles por energías limpias. 

• Implementar un programa de recuperación de cuencas, buscando la reforestación con 

especies de la región que se trate, implementar la cosecha de agua, control de avenidas, etc. 

convocando a los organismos que explotan a las cuencas para tener un uso ordenado y 

resilente del agua, el aire y la tierra. 

• Promover, facilitar e impulsar el uso eficiente del agua de uso doméstico, pecuario, agrícola, 

comercial e industrial, bajo una cultura resilente y socialmente sostenible. 

• Impulsar el respeto al medio ambiente con mediadas del cuidado de la tierra, los mares, el 

agua y el aire, coordinándose con entidades públicas y privadas, de los ámbitos Local, 

Nacional e Internacional, dando pasas para convertir a Chiapas en un estado de vanguardia 

y socialmente responsable.  
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• Promover, facilitar e impulsar la recuperación de aguas residuales bajo sistemas de 

tratamiento, impulsar la desalinización de aguas, controlar las avenidas de aguas para el 

aprovechamiento en las actividades productivas y de uso humano, generar una cultura del 

agua para aumentar la disponibilidad hídrica. 

• Gestionar recursos públicos y privados, nacionales y extranjeros para modernizar de los 

sistemas de uso de aguas en las actividades productivas y de uso doméstico, tanto en la 

utilización, conducción y destino.  

• Reforzar la legislación en materia de protección y bienestar animal, para evitar el maltrato 

animal en cualquier espacio, ya sea urbano o rural, así como reforzar las instituciones 

encargadas de defender la biodiversidad y el cuidado del medio ambiente. 

• Impulsar medidas urgentes para salvar de la depredación y la extinción a especies en peligro 

de extinción en el estado de Chiapas. 

• Implementar las medidas necesarias para salvaguardar nuestros bosques y prevenir 

incendios forestales. 

• Establecer los mecanismos que garanticen la verdadera protección de las áreas naturales 

protegidas existentes, así como la creación de nuevas para la preservación de la riqueza 

natural de nuestro Estado. 

• Impulsar una cultura del agua, con visión moderna, abierta a nuevas tecnologías, con alianzas 

de participación de los sectores interesados, con respeto al entorno, se busque tener la 

disposición de agua de calidad y en cantidad necesaria para el consumo humano, las 

actividades económicas, sin competencia entre las regiones y con plena paz social. 

• Fortalecer a las instituciones ambientales en el estado de Chiapas para Impulsar políticas de 

adaptación al cambio climático. 

• Fortalecer el ordenamiento del territorio, impulsando en un solo instrumento el desarrollo 

urbano y el ordenamiento ecológico. 

• Promover el aprovechamiento de energías limpias, eólica y solar, en espacios públicos de 

manera que funcionen, siendo 100% operados por éste tipo de energías. 
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Educación, cultura, ciencia, tecnología y deporte. 

• Garantizar en el sistema educativo estatal el acceso de los niños y de las niñas a la ciencia, 

la tecnología y el deporte, lo mismo que a laboratorios y a espacios deportivos. Promover una 

mayor cantidad de actividad física de la niñez dentro de los planteles educativos. 

• Modificar el marco jurídico del sistema educativo estatal, a efecto de promover la 

corresponsabilidad de las madres y los padres de familia y de las autoridades en las tareas 

encaminadas a definir contenidos y mejores herramientas educativas. 

• Establecer presupuestos para garantizar que todas las escuelas del estado cuenten con 

acceso a banda ancha e internet gratuitos. 

• Impulsar un modelo estatal de evaluación permanente para docentes, mediante procesos 

objetivos que garanticen capacidad y competencia. Revisión a los programas de incentivos 

mediante criterios claros de mérito. 

• Universalizar el uso de las TICs en todo el sistema educativo estatal y en todos los ámbitos 

del conocimiento y del ejercicio profesional. 

• Establecer en el ámbito estatal, que los planes de estudio y la educación, tanto presencial 

como a distancia, sean accesibles a personas con alguna discapacidad. 

• Privilegiar la visión científica, crítica y popular de la educación en el estado, para garantizar a 

todas y todos el acceso a ella. 

• Impulsar becas de permanencia para enfrentar la deserción escolar en estudiantes de grupos 

vulnerables.       

• Impulsar desde preescolar una educación de valores, respeto y amor a la Patria, y enaltecer 

el valor de la solidaridad y la solución colectiva de problemas y desafíos comunes.  

• Incluir a la inteligencia emocional y las habilidades sociales como criterios educativos para 

todos los niveles de la educación básica y media. 

• Establecer en las escuelas, desde la educación elemental, programas de detección de 

talentos y habilidades en el ámbito de la ciencia, el conocimiento y el deporte; canalizar apoyos 

para el desarrollo de las y los estudiantes; y determinar presupuestos específicos para 

impulsarlos en el ámbito de las competencias de carácter estatal, nacional e internacional. 

• Introducir en el ámbito estatal, el modelo de exámenes de oposición a las y los maestros en 

todos los niveles de educación, para garantizar que las y los mejores estén al frente de las 

aulas o de las computadoras tratándose de educación a distancia. 

• Garantizar desde el estado que las y los maestros en Chiapas cuenten con las mejores 

herramientas para la capacitación y actualización continua, y estén en condiciones de 
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adaptarse a los desafíos educativos propios de un mundo en transición digital y de 

automatización. 

• Promover en todos los planteles de educación el consumo de alimentos sanos, para combatir 

enfermedades. 

• Incrementar los recursos para las instituciones públicas ligadas a la ciencia y la tecnología, 

así como sustraer cualquier criterio ideológico en las áreas del gobierno dedicadas a la 

ciencia, las cuales por su propia naturaleza, debieran de conducirse con criterios 

estrictamente científicos y tecnológicos. 

• Impulsar el trabajo y presencia de las y los investigadores y técnicos sonorenses en todo el 

mundo. 

• Garantizar becas para las y los estudiantes y para las y los investigadores de sus centros de 

investigación, y de las demás instituciones públicas de investigación científica. 

• Generar una partida específica en el presupuesto de egresos del estado para el rescate del 

patrimonio cultural que se encuentre en los municipios de manera particular, y que no sea de 

la esfera de competencia de las autoridades federales.  

• Garantizar a través de medidas legislativas, el derecho de las y los chiapanecos al acceso a 

la cultura y a la manifestación de sus expresiones culturales, en libertad, con respeto a los 

derechos de terceros. 

• Crear espacios de promoción, preservación y divulgación de las lenguas originarias en el 

estado de Chiapas, lo mismo que promover convenios entre el gobierno estatal y municipales 

y las universidades en tal sentido, a efecto de reconocer el valor de las lenguas indígenas, el 

valor de la interculturalidad mexicana, y promover la participación e inclusión de los pueblos 

originarios y de las personas de origen indígena en la sociedad. 

• Promover la infraestructura deportiva y los espacios públicos urbanos aptos para la cultura 

física. 

• Promover mediante la implementación de programas de atención psicológica  y demás 

programas de intervención, la prevención y erradicación de la violencia infantil y juvenil. 

• Implementar programas destinados a la creación de espacios públicos que promuevan la 

integración social de las y los jóvenes, principalmente en los municipios y colonias con altos 

índices delictivos. 

• Garantizar el acceso y cobertura de internet en todo el estado, como herramienta 

indispensable para el desarrollo humano, académico y social, y como medida para acortar las 

desigualdades y eliminar la brecha digital. 

• Incentivar el acceso a internet y el acceso a plataformas digitales en todos los niveles de 

educación de las y los chiapanecos, desde preescolar y hasta la educación superior. 
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• Invertir en internet público gratuito en los espacios públicos. 

• Proponer una iniciativa de ley para transitar hacia un esquema de habilitación de redes de 

telecomunicaciones gratuitas, para garantizar el acceso a la educación a distancia. 

• Promover programas de educación musical en colonias. 

• Revisar, diagnosticar y gestionar recursos para el mejoramiento de la infraestructura cultural 

en los municipios. 

• Considerar en los presupuestos municipales lo correspondiente a la ampliación de la 

infraestructura deportiva, equipos y materiales, adecuados para que las personas con 

discapacidad realicen actividades deportivas, así como la contratación de entrenadores e 

instructores capacitados y certificados.  

• Identificar talentos deportivos en el municipio y apoyar a los atletas de alto rendimiento, así 

como a los deportistas con algún tipo de discapacidad. 

• Considerar al deporte como una de las políticas públicas transversales que debe implementar 

el ayuntamiento, así como un derecho fundamental para todas y todos quienes habitan en el 

municipio. 
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Derechos de nuestros pueblos originarios. 

• Promover la integración de mecanismos e instancias de justicia mixta, que reconozcan la 

condición de quienes viven en las comunidades indígenas y que respeten en todo momento 

sus derechos humanos y libertades. 

• Legislar para que los programas de estudio integren también cultura, tradiciones y 

necesidades de los pueblos indígenas mediante una educación bilingüe e intercultural, 

cuidando que los maestros sean nativos de esas comunidades. 

• Tipificar  los delitos relacionados con cualquier forma de discriminación o exclusión. 

• Garantizar el manejo de los patrimonios; cultural, arqueológico, monumental y de recursos 

humanos, desde sus ámbitos grupales, locales y regionales. 

• Normar la obligatoriedad de incorporar en la toma de decisiones a las comunidades indígenas 

sentadas en áreas naturales protegidas para definir sus programas de manejo y 

administración. 

• Impulsar políticas que apoyen el desarrollo de pueblos y comunidades indígenas para ampliar 

sus oportunidades y mejorar sus condiciones de acceso a la salud, la educación y el empleo. 

• Mediante programas especiales y con la participación de sus médicos tradicionales, 

apoyaremos el acceso efectivo a los servicios de salud así como el desarrollo nutricional de 

la población indígena infantil. 

• Priorizar el desarrollo de programas y servicios de salud, se supervise que los programas de 

educación se cumplan responsablemente, se ofrezca oportunidades de capacitación laboral 

y uso de nuevas tecnologías para mejorar su producción agrícola, así mismo se propicie la 

educación en materia ecológica y protección del medio ambiente a efecto de que las etnias 

vigilen la racional explotación de los recursos forestales y la fauna.  

• Normar que para la mujer indígena se programen acciones de apoyo, en cuanto a la salud, a 

las mujeres en gestión, lactantes, antes y después del parto, atención al recién nacido. Se le 

den recursos para su nutrición, se doten de canastas básica y nutritiva para sus hijos. 

• Se desarrollen programas de capacitación a las mujeres parteras, para disminuir el problema 

de mortalidad infantil y materna, dando prioridad en las zonas de la selva, sierra y altos de 

Chiapas. 

• Promoveremos el fortalecimiento de los servicios educativos para las comunidades indígenas 

a través de programas de educación media superior y superior para jóvenes indígenas, de 

programas especiales de educación bilingüe e intercultural, de alfabetización y, en especial, 

de capacitación productiva. 
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Campo y pesca chiapanecas. 

• Incentivar el desarrollo de la capacidad productiva y tecnificación progresiva de los sectores 

agropecuario y pesquero, para incrementar la producción estatal de alimentos y para que ello se 

traduzca en una mejor calidad de vida y el bienestar de sus trabajadoras y trabajadores. 

• Fortalecer el presupuesto para el sector agropecuario estatal. 

• Impulsar el desarrollo rural sustentable para asegurar que los recursos del campo chiapaneco 

generen riqueza y disminuyan la desigualdad, apoyando a quienes más lo necesitan, en particular 

mujeres y jóvenes para asegurar el relevo generacional. 

• Consolidar la integración de cadenas productivas del sector agroalimentario estatal, a fin de elevar 

la calidad de vida de la población en situación de mayor vulnerabilidad y pobreza. 

• Lograr total transparencia y rendición de cuentas de los apoyos y subsidios al sector agropecuario 

y pesquero a fin de acabar con la corrupción. 

• Apoyar con estímulos fiscales la agroindustria y en particular las actividades del sector primario 

que se desarrollen en las zonas económicas especiales de Chiapas. 

• Fortalecer los servicios de investigación, innovación, transferencia tecnológica, capacitación, 

extensionismo y asistencia técnica para consolidar a las organizaciones y agentes de la sociedad 

rural. 

• Generar competitividad en el sector de la pesca y acuacultura nacional con un eficiente 

ordenamiento pesquero y acuícola; firmes acciones de inspección y vigilancia de la pesca furtiva 

y con estrategias permanentes de sanidad e inocuidad en el manejo, distribución y 

comercialización de productos pesqueros. 
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Chiapas ante México y el mundo. 

• Dignificar las representaciones del estado de Chiapas en materia de ciencias, tecnología, 

economía, cultura, artes, deportes, academia, y demás. 

• Garantizar que el estado de Chiapas tenga presencia en foros, comisiones y otras 

participaciones internacionales de relación económica, política y social con otros países, y 

apuntalar así la presencia y buen nombre del estado en foros internacionales. 

• Aumentar los programas y recursos para la promoción económica, cultural y turística del 

estado de Chiapas en el mundo, y promover la inversión en la entidad. 

• Fortalecer los lazos con las naciones hispanoamericanas. 

• Consolidar y modernizar nuestros destinos turísticos, diversificar la oferta, mejorar la calidad 

de los servicios y dar a esta industria un entorno de seguridad y confianza, que los cabildos 

como instancias “legislativas”, elaboren disposiciones en el ámbito de su competencia para 

que los prestadores de estos servicios se capaciten de manera integral y permanente. 

• Implementar la construcción de planes de desarrollo regionales para detonar las vocaciones 

de cada sector de Chiapas, con el objetivo de impulsar la ganadería, agricultura, turismo e 

infraestructura estratégica. 

• Consolidar y ampliar la red de operadores turísticos, difundiendo tanto en la república como 

en el extranjero, la atractiva oferta que existe en las diversas regiones del estado. 

• Impulsar la presencia de chiapanecos destacados en los ramos de la investigación, deporte, 

cultura y demás rubros, que permitan fortalecer nuestra presencia en el país y el mundo. 

• Priorizar un programa para el control especifico de migrantes, de acuerdo a su motivo de 

entrada a nuestra frontera. 

• Desarrollar programas de integración para migrantes con solicitudes de asilo político, en la 

que puedan desarrollarse en un entorno laboral digno. 

• Establecer un control en el programa de salud para migrantes, evitando la propagación de 

enfermedades. 
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